
 
CONSTANCIA: Manizales, 16 de junio de 2023, le informo señora Juez, que el presente 
proceso pasa a Despacho para dar traslado a las excepciones. 

 
LFMC.  
Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
Manizales, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO 170014003002 2023 00232 00 

ASUNTO TRASLADO DE EXCEPCIONES  

 
 
 



Hallándose integrado el contradictorio y vencido el término de traslado de la 

demanda, se corre traslado a la parte demandante por el término de DIEZ 

(10) DÍAS, de las excepciones de mérito propuestas por el apoderado del 

demandado CHRISTIAN DAVID PÉREZ HERRERA de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 443 del C. G. del P.   

 

Por otra parte, se reconoce personería para representar los intereses del 

demandado CHRISTIAN DAVID PÉREZ HERRERA, al abogado JUAN 

ALEJANDRO NIETO VARGAS portador de la T.P.292.769 del C. S. de la J., en 

los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74 del C. G. del P. 

 

 
NOTIFÍQUESE 1 

  

 

 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado No. 100 fijado el 21 de junio de 2023 a las 7:30 a.m.   

    
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO   
Secretario  
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